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			A aquellos que labraron la tierra y dejaron, en cada surco, el eco de su nombre.

			A Dios, a la vida y al destino, por darme la oportunidad de reunir y dar forma a este libro sobre una de las haciendas más emblemáticas y hermosas del sur de Jalisco.

			A mi familia, por su apoyo incondicional, por su paciencia y por acompañarme con amor a lo largo de todo este proceso.

			A don Ernesto Uribe Corona, nieto de don Ramón Uribe Valencia, por su generosa contribución con datos históricos y por facilitar el acceso al archivo particular de Alberto Uribe Valencia Flores, que enriqueció estas páginas.

			Al Dr. Enrique García González,† médico y cronista oficial de Teocuitatlán de Corona, por su generosidad al compartir una valiosa fotografía de la fachada de la hacienda y abrirme las puertas de su archivo histórico.

			Y a todos aquellos, conocidos o anónimos, que de una u otra manera han preservado la memoria de San José de Gracia, porque mientras su historia se siga contando, la hacienda seguirá viva.

		

	
		
			

			Presentación

			La historia de las haciendas constituye uno de los capítulos más reveladores del pasado mexicano. Estas grandes unidades productivas no solo transformaron el paisaje rural, sino que moldearon la vida social, económica y cultural de amplias regiones del país. En ellas se gestaron relaciones de poder, se definieron jerarquías y se forjó un mundo donde tradición y modernidad convivieron en tensión constante.

			Este libro es una crónica narrativa de la hacienda de San José de Gracia, también conocida como Xaxala o Jajala, en el sur de Jalisco. Fue testigo de los orígenes de la Provincia de Ávalos, de la consolidación del sistema hacendario y, finalmente, de su ocaso en el siglo xx. Es un tributo a esa majestuosa finca que, pese a un siglo de abandono, aún permanece erguida, guardando en cada muro la huella de un legado que se niega a desaparecer.

			La obra se elaboró a partir de la recopilación de datos históricos, documentos, tradiciones orales y vestigios materiales que, en conjunto, permiten reconstruir los hilos de una historia compleja y fascinante. Este relato busca acercar al lector a la comprensión de cómo surgió, creció y se transformó la hacienda de San José de Gracia y la estancia de Xaxala. A través de su devenir, este latifundio refleja los procesos que dieron forma al México rural.

			No se trata solo de un repaso cronológico; estas páginas buscan rescatar la memoria de una dinastía y de su territorio. Es una invitación a recorrer siglos de esplendor y decadencia, donde la arquitectura, los rituales familiares, los trabajadores y las tragedias dan vida a una voz que aún resuena en la esencia de estas tierras.

			Hoy, el casco de la hacienda se encuentra bajo el resguardo y custodia del Ayuntamiento de Teocuitatlán de Corona, Jalisco. Mediante acuerdo de cabildo aprobado en sesión ordinaria el 27 de noviembre de 2024, el antiguo casco de la hacienda —también conocido como «La Finca»— y el predio urbano anexo que ocupa la plaza pública fueron declarados bienes de dominio del poder público y pasaron a formar parte del patrimonio municipal, como inmuebles destinados al servicio público.

			Sin embargo, más allá de esta figura jurídica, el edificio permanece a la espera de una intervención que lo rescate de su deterioro y lo reconozca como patrimonio histórico municipal, estatal o nacional. No se trata solo de una aspiración institucional, sino de una deuda histórica: la de reconocer en sus muros erosionados no únicamente un pasado de esplendor, sino un bien cultural que forma parte esencial de la memoria y de la identidad histórica de Jalisco.

		

	
		
			

			Introducción

			En el corazón del sur de Jalisco, donde los volcanes vigilan los valles y el viento aún arrastra ecos de antiguas gestas, se alza la hacienda de San José de Gracia o Xaxala. Más que una construcción de piedra, ladrillo y cantera, este latifundio es símbolo de cuatro siglos de historia: de jornadas bajo el sol, de luchas por la tierra, de familias que tejieron su vida entre sembradíos y la polvorienta playa salitrosa. Sus paredes agrietadas resguardan secretos que ya nadie pronuncia en voz alta: las plegarias en su capilla, el grito del caporal al amanecer y la risa de los niños jugando entre los corredores.

			Fue aquí, en la antigua jurisdicción de la Provincia de Ávalos, donde estas fincas surgieron en el siglo xvi y transformaron no solo el paisaje rural, sino también el orden económico, social y cultural del país. A través de ellas se consolidó un sistema donde el trabajo, la fe y el poder se entrelazaron bajo un mismo mandato: el del hacendado y su tierra.

			En este lugar se sembró maíz, pero también obediencia; florecieron los surcos y la desigualdad.

			En los registros oficiales aparece siempre como San José de Gracia, aunque algunas fuentes la mencionan como Buenavista. Sin embargo, hacia finales del siglo xix, cuando la antigua estancia de Xaxala fue transformada y ampliada con un nuevo casco —con su imponente casa grande al centro—, la comunidad comenzó a llamarla también por ese nombre. De este proceso surgió la doble identidad que conserva hasta hoy: la formal de los documentos oficiales y la que permanece en la memoria popular.

			Aunque nacieron separadas, el correr de los años y las sucesivas herencias terminaron por fundirlas en una misma extensión. Siempre estuvieron cerca, divididas apenas por linderos, como si desde sus orígenes hubieran estado destinadas a unirse.

			Ubicada en el pueblo del mismo nombre, en el municipio de Teocuitatlán de Corona, Jalisco, la hacienda alcanzó su esplendor durante el Porfiriato; resistió las convulsiones de la Revolución y la Cristiada, hasta su paulatino ocaso en el siglo xx.

			Con el paso del tiempo, aquellos territorios que en un principio solo se usufructuaban al amparo de las encomiendas comenzaron a cambiar de naturaleza. Lo que nació como un privilegio concedido por la Corona española a sus conquistadores más cercanos se transformó, poco a poco, en mercedes reales: títulos que otorgaban propiedad y aseguraban linajes.

			Las estancias ganaderas que se extendían por la región dejaron de ser simples espacios de aprovechamiento para convertirse en centros productivos donde la economía y la autoridad se entrelazaban bajo un mismo apellido.

			El hacendado ejercía un control casi absoluto sobre la vida de sus trabajadores: sirvientes, peones y habitantes de la finca. Todo giraba en torno a su figura y a la de su familia, que marcaban el ritmo económico, social y hasta moral del lugar.

			Esta finca no fue la excepción: primero quedó bajo el dominio de la Casa de Ávalos, que la mantuvo por casi dos siglos; más tarde pasó a manos de la Casa de los Echauri, cuya descendencia —a la que pertenecían los Uribe Valencia— la conservó por un periodo similar. En realidad, la hacienda estuvo siempre en poder de solo dos linajes: los Ávalos y los Echauri.

			La presente obra se basa en la recopilación de datos provenientes de diversas fuentes históricas y autores reconocidos, con especial atención en los trabajos del investigador Rodolfo Fernández, quien ha estudiado con notable profundidad el sistema hacendario en el valle de la cuenca de Sayula.

			Este libro busca reconstruir esa trayectoria: desde el surgimiento de este antiguo señorío y la vida de quienes lo habitaron, hasta su papel como microcosmos rural y, finalmente, las causas de su abandono. La evolución de este latifundio es, además, la historia de un pueblo y de una región donde la tierra marcó la vida y el destino de generaciones, y cuyas ruinas, firmes aún en medio del declive, nos enseñan que el pasado no se extingue: se transforma en legado.

			A lo largo de estas páginas emplearemos principalmente el nombre de San José de Gracia para referirnos a esta legendaria hacienda.
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			Figura 1. Panorámica del casco de la hacienda de San José de Gracia, municipio de Teocuitatlán de Corona, Jalisco. Fuente: Haciendas Mexicanas y su Historia (Facebook, 22 de agosto de 2025).

		

	
		
			

			Capítulo 1. 
El nacimiento de la Provincia de Ávalos

			Donde la tierra es vasta y el horizonte no tiene dueño, el hombre forja su destino.

			Antes de que existiera la hacienda de San José de Gracia como emblema del poder rural en el sur de Jalisco, hubo un entramado de tierras, privilegios y familias que le dieron origen. Esta historia comienza en la Provincia de Ávalos, o pueblos de Ávalos, uno de los señoríos coloniales más antiguos y estratégicos de la Nueva España. Comprender su fundación es esencial para seguir el rastro que conduciría, siglos más tarde, a la consolidación de una de las fincas más notables de los pueblos de Ávalos.

			Este capítulo narra los orígenes de esta demarcación, cuyo desarrollo territorial y económico dio forma a buena parte del occidente novohispano. Desde la llegada de los conquistadores españoles, se explica cómo se reorganizó el espacio y se implantó un nuevo orden administrativo. Las encomiendas y las mercedes reales fueron los instrumentos que permitieron a los españoles apropiarse de la región, trazar su distribución y establecer un sistema socioeconómico destinado a perdurar por siglos.

			En este escenario destaca la figura de Alonso de Ávalos, el Viejo, elemento central en la consolidación de este latifundio y en la creación de estructuras de poder. Su influencia no solo contribuyó a organizar este territorio, sino que actúa como antecedente del modelo de dominación agraria que más tarde se consolidaría en el sistema hacendario.

			Antecedentes: el inicio de un orden colonial en tierras del sur de Jalisco

			Todo comenzó con la travesía de Cristóbal Colón en 1492, que abrió el camino al encuentro —y al desencuentro— entre Europa y América. El error de creer que había llegado a las Indias Orientales llevó a llamar indios a los habitantes del continente, un término que, más allá de la confusión geográfica, simbolizó el inicio de una relación marcada por la conquista, el dominio y la transformación profunda de la vida en estas tierras.

			En 1519, Hernán Cortés desembarcó en las costas de Veracruz y, tras la caída de México-Tenochtitlan, estableció los cimientos del dominio español en la Nueva España. Desde ese nuevo centro de poder partieron las expediciones que avanzaron hacia Michoacán, Colima, el sur de Jalisco y Nayarit, incorporando gradualmente estas regiones al naciente orden colonial.

			Hacia 1524, Hernán Cortés concedió en encomienda a sus primos —Hernando de Saavedra y Alonso de Ávalos, el Viejo— el valle de la cuenca donde hoy se extienden Sayula, Zacoalco, Atoyac, Teocuitatlán, Techaluta, Amacueca, Cocula y otros pueblos. Bajo el pretexto de proteger a las comunidades originarias, se otorgó a estos conquistadores el control de un territorio amplio, fértil y estratégicamente ubicado.1

			Para 1535, tras la muerte de su hermano Hernando de Saavedra, Alonso de Ávalos, el Viejo, ya administraba prácticamente todos los pueblos de esta región, en mancomunidad con la Corona. Con el paso de los años, amplió su dominio e incorporó también la porción oriental de la cuenca de Chapala. Aquella suma de pueblos, sierras y llanuras terminaría por conocerse bajo un solo nombre: la Provincia de Ávalos.

			Mucho antes de la llegada de los españoles, el antiguo señorío de Sayula ya giraba en torno a la extracción y el comercio de la sal. Los pueblos indígenas habían tejido rutas comerciales que conectaban esta producción con Michoacán y Colima. La sal de Atoyac, célebre por su pureza y blancura, atrajo compradores incluso después de la conquista.2

			Pero aquella economía ancestral cambió con la irrupción del modelo colonial. La introducción de la ganadería —con potreros abiertos y rebaños en movimiento— transformó el paisaje y la organización productiva. De esta forma, entre la sal que circulaba desde tiempos prehispánicos y los rebaños que conquistaban los campos, comenzaron a delinearse las condiciones que darían lugar a las grandes haciendas ganaderas.

			Origen: de los primeros repartimientos al surgimiento de un sistema territorial

			La Provincia de Ávalos surgió en el siglo xvi a partir de las encomiendas otorgadas por la Corona española a conquistadores distinguidos por sus servicios militares. Entre ellos sobresalió Alonso de Ávalos, el Viejo, beneficiado con amplias posesiones en Sayula y sus alrededores. Este territorio se extendía entre el lago de Chapala, al norte, y la laguna de Zapotlán, al sur; la Sierra del Tigre, al este, y la Sierra de Tapalpa, al oeste, con amplias extensiones de tierras productivas y una población indígena numerosa.3

			Estaba integrada por siete señoríos de la cuenca de Sayula, el de Cocula y tres de la cuenca oriental del lago de Chapala. Entre ellos estaban Sayula, Tepec, Amacueca, Atoyac, Teocuitatlán, Zacoalco, Techaluta, Cocula, Jocotepec, San Juan Cosalá y Chapala.4 Sayula, cabecera regional desde tiempos prehispánicos, reafirmó su centralidad tras la conquista, convirtiéndose en la capital de la provincia y en el principal eje político y económico (figura 2).
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			Figura 2. La Provincia de Ávalos a mediados del siglo xvii. Fuente: Fernández, Latifundios y grupos dominantes, p. 14.

			
Más que una simple división territorial, este enclave colonial se convirtió en un universo propio, donde el encomendero ejercía autoridad casi absoluta. El idioma, la religión y el nuevo orden social se impusieron «a sangre y cruz», configurando un espacio donde la voz indígena fue paulatinamente silenciada por la fuerza de los conquistadores.

			Hacia 1528, los nombres de Alonso de Ávalos, el Viejo, y de su hermano Hernando de Saavedra aparecen asociados a encomiendas estratégicas en los pueblos situados alrededor de los lagos de Chapala, Sayula y Zacoalco. Con el tiempo, este amplio territorio comenzó a ser conocido como Provincia de Ávalos, en honor al linaje que lo conquistó y pacificó, y también al prestigio que la familia Ávalos obtenía por su cercanía con Hernán Cortés.5

			Esta jurisdicción se mantuvo vigente desde 1525 hasta 1786,6 cuando desapareció formalmente con la creación de la Intendencia de Guadalajara. A lo largo de más de dos siglos, las tierras avaleñas se extendieron sobre buena parte del valle de Sayula y la ribera oriental del lago de Chapala, aunque sus límites fueron cambiando conforme avanzaba la colonización.

			En un inicio, los documentos coloniales la registran como «Provincia de Teocuitatlán y Cocula», denominación que hacia la tercera década del siglo xvi cedió lugar a la de Ávalos, tras consolidarse el poder de los allegados de Hernán Cortés.7 Con un potencial tributario calculado en 9 000 pesos de oro común hacia 1560,8 esta región se convirtió en una de las más prósperas del occidente de México.

			El señorío de Ávalos se erigió como bastión económico y político, sostenido por haciendas, ranchos y estancias que aseguraban el abasto de productos agrícolas y ganaderos, además de facilitar la expansión territorial.

			Las encomiendas: instrumento de dominio y base de la organización inicial

			La encomienda era una figura legal que disfrazaba el dominio con el lenguaje de la protección. A través de ella, la Corona española entregó comunidades enteras a conquistadores privilegiados, recompensando su lealtad con tributos, trabajo forzado y autoridad sobre pueblos indígenas.9 De este modo, en estas fértiles tierras se puso en marcha el primer reparto que daría forma a la Provincia de Ávalos. El paisaje, que antes reflejaba la grandeza de los pueblos originarios, comenzó a transformarse en campos de labor, ermitas y corrales, marcando el inicio de una nueva era de dominio.

			Muy pronto, los conquistadores comprendieron que la verdadera riqueza no residía únicamente en los metales o las gemas, sino en la mano de obra indígena. El encomendero, figura central de este sistema, estaba obligado —al menos en teoría— a proteger y evangelizar a los naturales. En la práctica, sin embargo, las cargas de tributo y servicio fueron pesadas, y la promesa de cuidado rara vez se cumplió.

			La encomienda no incluía formalmente la posesión de la tierra, solo el usufructo; pero abrió el camino para que muchos encomenderos obtuvieran mercedes de tierra. Lo que comenzó como un derecho sobre tributos derivó, con el tiempo, en dominios concretos y en la creación de grandes unidades productivas.

			Ser encomendero significaba también un ascenso social. Muchos se consolidaron como una nobleza local cuyo prestigio descansaba tanto en sus conquistas como en sus nuevas posesiones. En esa transición, el antiguo sistema de tributo indígena se fusionó con prácticas feudales traídas de Europa, generando un híbrido que sostenía la dominación colonial.

			Con el paso de las décadas, las encomiendas dejaron de ser hereditarias y fueron sustituidas por mercedes de tierra y, más tarde, por haciendas. Lo que en un principio fue un derecho sobre el trabajo indígena terminó convertido en propiedad directa de la tierra, dando origen a los grandes latifundios que marcaron por siglos la vida social y económica de la Nueva España.

			Los encomenderos invirtieron sus ganancias en la compra de propiedades y, junto con las mercedes de tierra que les fueron otorgadas, transformaron estos territorios en haciendas, estancias de ganado, trapiches, molinos de trigo, sementeras y minas.

			Las mercedes de tierra: del favor real al patrimonio hereditario

			En el tránsito de la encomienda a la hacienda hubo un momento decisivo: las mercedes de tierra. Aquellos pergaminos sellados con el poder de la Corona española transformaban lo que antes era usufructo en propiedad perpetua. Con ellos, la tierra dejó de ser comunal para convertirse en dominio privado. Lo que al inicio eran simples estancias destinadas al ganado —como Xaxala— terminó convirtiéndose en grandes haciendas que marcaron la vida social y económica de la Provincia de Ávalos.

			La merced real no era un obsequio menor: simbolizaba prestigio y recompensa. En ella, el rey reconocía a sus hombres más fieles —conquistadores, pobladores o pacificadores— y les abría la puerta al poder económico y al arraigo familiar. Si bien las mercedes podían abarcar también aguas, títulos, rentas, empleos o dignidades,10 fueron sobre todo las mercedes de tierra las que marcaron el destino de la región, al transformar el usufructo en propiedad hereditaria. Era la confirmación escrita de que aquellas tierras, que por derecho absoluto pertenecían a los reyes de Castilla, pasaban a manos privadas como herencia perdurable.

			El proceso estaba cargado de formalidades. Todo comenzaba con la petición del interesado, seguía con la «vista de ojos» —un recorrido del terreno en compañía de testigos y escribanos— y concluía con la verificación de que no hubiera reclamos indígenas ni afectación a terceros. Aun así, en las regiones apartadas, bastaba un mandamiento para que el solicitante se adueñara de los campos, mucho antes de que llegara la confirmación virreinal. De esa manera fueron surgiendo las primeras estancias ganaderas y agrícolas, que con el paso de unas cuantas décadas se transformarían en haciendas.

			Las medidas eran tan precisas como reveladoras del poder que representaban: una caballería equivalía a poco más de 42 hectáreas de cultivo; un sitio de ganado menor, a 780 hectáreas para ovejas y cabras; y un sitio de ganado mayor, a más de 1700 hectáreas reservadas para reses y caballos. En cada vara y cada lindero trazado quedaban fijadas las jerarquías que habrían de permanecer por años.11

			En la Provincia de Ávalos, las primeras mercedes de tierra comenzaron a repartirse hacia mediados del siglo xvi
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Una hacienda, testigo de generaciones marcadas
por la tierra, el poder y la historia
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